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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Notificación a la organización no gubernamen-
tal (ONG) denominada Concertación/s de
Resolución dictada por la Presidencia de la
Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI) por aplicación de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a la ONG que en fecha 21 de mayo
de 2001, por el Secretario de Estado de Cooperación
Internacional y para Iberoamérica, se ha dictado
Resolución cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Esta Secretaría de Estado reclama la procedencia
del reintegro de la cantidad de 2.766.618 pesetas
(16.627,70 euros), cantidad que deberá reintegrarse
al Tesoro Público según establece el artículo 36
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto
Legislativo 1091/1998, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria).

Deberá realizarse el ingreso al Tesoro Público den-
tro de los diez días siguientes a la notificación de
este escrito, transcurridos los cuales se dará traslado
a la Delegación Provincial del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda para que inicie el procedimiento
de recaudación correspondiente. Una vez efectuado
el pago, se remitirá copia del resguardo de ingreso
a la Unidad de ONGD de la AECI.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Secretario general de
la AECI en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su notificación, en aplicación de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común
(LRJPAC), o recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación,
en aplicación de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Lo que se notifica en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 58.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—La Vicesecretaria
general de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, Laura López de Cerain Salsamen-
di.—&12.281.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de los Estatutos de «Colectivo
Obrero Popular» (depósito número 7.994).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos
de la citada asociación, solicitando mediante escrito

de fecha 14 de enero de 2002, tramitado con el
número 2.856-364, una vez cumplimentada la docu-
mentación requerida por este centro directivo, al
haberse observado el cumplimiento de los requisitos
previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agos-
to, de Libertad Sindical («Boletín Oficial del Estado»
del 8).

La presente asociación amplía su ámbito de actua-
ción desde la Comunidad Autónoma de Cataluña
a todo el ámbito estatal, aportándose sus Estatutos
debidamente suscritos por sus promotores.

El acuerdo de ampliación se adopta por unani-
midad en Asamblea general extraordinaria, celebra-
da el día 20 de octubre de 2001.

Los Estatutos han sido presentados por el Secre-
tario de la Asociación, don Sebastián Coria García,
estando firmada el acta del acuerdo por el mismo
y por el Presidente, don Esteban Delgado Marín;
el Vocal, don Jaime Sandalinas de Pedro, y el Teso-
rero, don Juan Giménez González.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en conocimiento que cualquier interesado
podrá examinar el documento depositado y obtener
copia del mismo en este centro directivo, sito en
calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, Madrid;
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto
en el texto refundido en la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado»
del 11).

Madrid, 22 de marzo de 2002.—La Dirección
General de Trabajo.—12.171.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de los Estatutos del sindicato
«Unión Independiente de Trabajadores de
Seguridad» (UTIS) (depósito número 7.909).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos
de la citada asociación, una vez aportados los docu-
mentos requeridos por este centro directivo, median-
te escrito de fecha 12 de marzo de 2002, tramitado
con el número 27.045-2.935, al haberse observado
el cumplimiento de los requisitos previstos en la
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical («Boletín Oficial del Estado» del 8).

La presente asociación ha sido constituida en
fecha 4 de julio de 2001, aportándose el acta de
constitución y sus Estatutos debidamente suscritos
por los promotores don Julio Miguel González, don
Luis Claudio Fernández Soto, don José Luis Pérez
Díaz y don Juan Jesús Rodas García.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en conocimiento que cualquier interesado
podrá examinar el documento depositado y obtener
copia del mismo en este centro directivo, sito en
calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, Madrid;
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto
en el texto refundido en la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado»
del 11).

Madrid, 22 de marzo de 2002.—La Dirección
General de Trabajo.—12.172.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito del acuerdo de la modificación
de Estatutos adoptados en reunión celebra-
da por el Comité Ejecutivo el 18 de junio
de 2001 del «Sindicato Profesional de Auxi-
liares Sanitarios» (SPAS) (depósito núme-
ro 4.289).
Ha sido admitido el depósito de acuerdo de modi-

ficación de Estatutos de la citada asociación, pre-
sentado por su Presidenta doña María del Carmen
Egea López, recibido en esta Dirección General
el día 31 de enero de 2002 y tramitado con el
número 9.503-1.062, una vez cumplimentada la
documentación requerida, al haberse observado los
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical («Boletín Oficial
del Estado» del 8).

Se ha aportado acta de la reunión celebrada el
día 18 de junio por el Comité Ejecutivo, suscrita
por doña Isidra Romero Marín, Presidenta provin-
cial de Huelva; doña Pilar Benito Gómez, Presidenta
provincial de Cádiz; doña María Carmen Egea
López, Presidenta nacional, y doña Rocío de Andrés
Alén, Secretaria; según consta en el acta de la citada
reunión se modificó el artículo 5 de los Estatutos,
relativo al domicilio, trasladándose el mismo al Hos-
pital Universitario «Virgen del Rocío», de Sevilla,
edificio de laboratorio, primera planta, avenida
Manuel Siurot, sin número, de Sevilla.

En virtud de lo expuesto, se dispone la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General, a fin de dar publicidad a la admi-
sión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
centro directivo, sito en calle Pío Baroja, núme-
ro 6, despacho 210, Madrid; siendo posible impug-
narlo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacio-
nal, conforme a lo dispuesto en el texto refundido
en la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Bo-
letín Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 22 de marzo de 2002.—La Dirección
General de Trabajo.—12.173.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito del acuerdo de la modificación
de Estatutos adoptado en reunión celebrada
el 26 de enero de 2002 por la Asamblea
general extraordinaria del Sindicato Cerve-
cero Independiente (SCI) (número de depó-
sito 8.018).

Ha sido admitido el depósito del acuerdo de modi-
ficación de Estatutos de la citada asociación, al
haberse observado los requisitos establecidos en la
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical.

Según consta en la certificación del acuerdo reci-
bido en esta Dirección General de Trabajo el 26
de febrero de 2002, a través de la Dirección Terri-
torial de Ocupación de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Generalidad Valenciana, tramitado
con el número 2155-18179 en la reunión celebrada
al efecto por la Asamblea general extraordinaria
se acordó ampliar el ámbito del sindicato, con la
consecuente modificación de Estatutos, dándole
ámbito nacional.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios en esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.
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Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
centro directivo, sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid; siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 22 de marzo de 2002.—La Dirección
General de Trabajo.—&12.169.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito de los Estatutos de la Agru-
pación de Bodegas Centenarias y Tradicio-
nales de Rioja constituida, en reunión cele-
brada al efecto el 7 de febrero de 2002 (de-
pósito número 8.013).

Ha sido admitido el depósito de Estatutos de la
citada asociación, solicitado mediante escrito reci-
bido en esta Dirección General el 22 de febrero
de 2002, tramitado con el número 17126-2043, al
haberse observado los requisitos establecidos en la
Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho
de la Asociación Sindical.

El acta de citada reunión de constitución ha sido
suscrita por los promotores don José Hidalgo Togo-
res, don Julián Javier Chivite López, don Luis Mar-
tínez-Lacuesta Verde, don Manuel Muga Caño, don
Guillermo Aránzabal Agudo y don Ricardo Marco
Orozco.

Por lo antes expuesto se dispone la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y
su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
centro directivo, sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid; siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 22 de marzo de 2002.—La Dirección
General de Trabajo.—&12.170.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo
del depósito del acuerdo de la modificación
de Estatutos adoptado en reunión celebrada
por la Asamblea general el 13 de diciembre
de 2001 de la Asociación Española de Pro-
veedores de Servicios de Internet (AEPSI)
(número de depósito 7.912).

Ha sido admitido el depósito de acuerdo de modi-
ficación de Estatutos de la citada asociación, pre-
sentado por don Javier Valiente Pardo el 11 de
enero de 2002, tramitado con el número
2661-24154, una vez cumplimentada la documen-
tación requerida por esta Dirección General en fecha
4 de febrero de 2002, al haberse observado los requi-
sitos establecidos en la Ley 19/1977, de 1 de abril,
reguladora del Derecho Asociación Sindical («Bo-
letín Oficial del Estado» del 4).

La certificación del acuerdo ha sido suscrito por
el citado Secretario de la Asociación don Javier
Valiente Pardo y por el Presidente don Óscar Beltrán
Díaz y según consta en tal certificación, se acordó
por unanimidad modificar los artículos 5 y 12 de
los Estatutos de la Asociación, trasladándose, en
consecuencia, el domicilio a la calle Fernández de
la Hoz, número 33, 3.o izquierda, de Madrid.

En virtud de lo expuesto se dispone la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General, a fin de dar publicidad a la admi-
sión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este

centro directivo, sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid; siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 22 de marzo de 2002.—La Dirección
General de Trabajo.—&12.168.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio de la Subdelegación del Gobierno en
Lleida, Dependencia de Industria y Energía,
por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa
del proyecto de instalaciones «Adenda a la
conexión de los gasoductos Albelda-Monzón
y Rosello-Alfarras» en el término municipal
de Alfarras.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, y en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete a información pública la solicitud
señalada y cuyas características se detallan a con-
tinuación:

Peticionario: «Enagas, Sociedad Anónima», con
domicilio a efectos de notificaciones en Madrid,
calle Capitán Haya, 41, 28020.

Objeto de la petición: Autorización administrativa
del proyecto de instalaciones «Addenda a la
Conexión de los Gasoductos Albelda-Monzón y
Rosello-Alfarras» que afecta al término municipal
de Alfarras.

Descripción de las instalaciones: Construcción de
un campo de válvulas que permita la reversibilidad
entre los dos gasoductos y de una ERM tipo G-2500.
El presupuesto asciende a la cantidad de 182.451,60
euros.

Lo que se hace público para conocimiento general
y para quienes se consideren afectados puedan exa-
minar el mencionado proyecto en esta dependencia
del área de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Lleida, sita en plaza de la Pau, 1,
25071 Lleida, y presentar, por triplicado ejemplar
en dicho organismo, las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días a partir del
siguiente al de publicación de este anuncio.

Lleida, 25 de marzo de 2002.—El jefe de la Depen-
dencia de Industria y Energía, Luis Terradas Miar-
nau.—&12.227.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Norte sobre notificaciones de resolucio-
nes recaídas en expedientes sancionadores.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» 285, del 27), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se indican, a las

personas o entidades que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Norte, o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, o el correspondiente a la cir-
cunscripción del domicilio del denunciado. Los pla-
zos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución.

Las obligaciones económicas impuestas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro del mes
siguiente, a contar desde el día de la presente publi-
cación.

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Infracciones y Denuncias de la Con-
federación Hidrográfica del Norte, plaza de Espa-
ña 2, de Oviedo.

Expediente: S/33/0009/99. Sancionado: Javier
García Adán. Documento nacional de identi-
dad: 52.112.909. Término municipal: Salas (Astu-
rias). Resolución: 12 de marzo de 2002. Cuantía
multa: 240,40 euros. Artículo Ley Aguas: 108.g).
Artículo Reglamento Dominio Público Hidráuli-
co: 315.j). Artículo Régimen Jurídico Procedimiento
Administrativo Común: 99.1.

Oviedo, 8 de abril de 2002.—El Secretario General,
Tomás Durán Cueva.—12.294.

Resolución del Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Duero, de fecha 26 de mar-
zo de 2002, por la que se autoriza la incoa-
ción del expediente de información pública
relativa al estudio de impacto ambiental
correspondiente a las obras de infraestruc-
turas de riego y transformación en regadío
de la zona regable del embalse de Riaño,
subzona de Payuelos (León).

Con fecha 26 de marzo de 2002, el Presidente
de la Confederación Hidrográfica del Duero ha
resuelto autorizar la incoación del expediente de
información pública relativa al estudio de impacto
ambiental correspondiente a las obras de infraes-
tructuras de riego y transformación en regadío de
la zona regable del embalse de Riaño, subzona de
Payuelos (León).

En cumplimiento de las disposiciones vigentes,
se abre información pública durante un plazo de
treinta días, contados a partir de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia
de León», a fin de que, tanto personas físicas como
jurídicas puedan examinar el citado estudio en las
oficinas de esta Confederación Hidrográfica del
Duero en Valladolid, calle Muro, número 5, y en
León, calle Burgo Nuevo, número 5, durante las
horas hábiles de oficina y presentar las alegaciones
que estimen procedentes.

1. Antecedentes

Desarrollo de los proyectos.
Coordinación con otros organismos

Mediante el Real Decreto 502/1986, de 28 de
febrero, de acuerdo con lo previsto en el artículo
92 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y
en el apartado D.4 del anexo I del Real Decreto
1843/1986, se declara de interés general de la nación
la transformación económica y social de la zona
del embalse de Riaño —primera fase— en las pro-
vincias de Valladolid y León.

En el artículo 2.o de este Decreto se divide la
zona de actuación en dos subzonas:

Subzona del canal del Porma.
Subzona de Payuelos.

La subzona de Payuelos aprobada en aquel
momento comprendía una superficie bruta aproxi-
mada de 75.000 hectáreas.


